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Año LVI 18 de febrero de 1952 Núm. 2.873 

Precios de suscripeión 

Madrid. anual. . • 50 pta .. 
Madrid. trimestre. • '15 
Provincias y posesiones. ídem. 1 '1.50 
América y Portugal. ídem. • 20 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente.. 1.50 

NÚlDero suelto. atrasado. 2.50 pesetas. 

De venta en la TerceDa municipal 

Adtninistradón y suscripdón 

Olidn. de Renta, y Lx."ion., I 
Sec:ción de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntatniento de Madrid 

• • 

un iml~n o ~ i fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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C01IISIÓN MUNICIPAL PEIUIANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 13 ele febrero ele 1952. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias ele apertura con­
cedidas por decreto ele la misma. 

SECRETARÍA: Edicto para que comparezca el operario del Servicio 
de Parques y Jardines que se indica ante el Juzgado instructor. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.-Montepío de 
Previsión de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva y por el Con­
sejo de Administración en las sesiones celebradas los días 16 
y 29 de enero de 1952, respectivamente.-Anuncios para ampliar 
a treinta plazas el concurso-oposición convocado de Auxiliares 
técnicos supernumerarios; sobre vencimiento elel cupón trimes­
tral que se señala, y referentes a las Ordenanzas municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 1952.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo So­
tela, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, 
De Miguel Postigo, Primo de Rivera Coba de Guzmán. 
Soler Díaz Guijarro y Parrilla Cande!. 

Se abrió la sesión a las seis y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

1.0 Desestimar, de conformidad con el informe del 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por el funcionario del anexionado Municipio de 
Vicálvaro D. Rafael Domínguez Osuna contra el acuerdo 
del mismo, de 8 del mes de octubre "de pasado año, por 
virtud del cual hubo de imponérsele la sanción de suspen­
sión de empleo y sueldo durante dos meses, teniendo en 
cuenta para tal desesfimació11 que dicho recurso no ha sido 
interpuesto dentro del plazo de los quince días siguientes 
a la notificadón, según determina el artículo 367 de la 

vigente ley de Régimen local, y en atención a su vez a los 
demás argumentos legales en que se funda el informe de 
la Sección de Gobierno interior y Personal, que hace suyos 
la Asesoría Jurídica. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterada de una comunicación de la Dele­
gación Provincial del Instituto Nacional de Estadística por 
la que pone en conocimiento de la Corporación que han 
quedado aprobadas definitivamente las cifras del censo de 
población del Ayuntamiento de Madrid, correspondientes 
al año 1950, y cuyas cifras, que serán publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, ascienden a 1.618.435 y 
a 1.527.894, como población de hecho y de derecho, res­
pectivamente. 

3.° Quedar enterada de la resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 24 de enero último, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Gre­
gario Pablo Valle, D. Angel Pérez Palacios, D . Jesús 
García del Arco y D. Miguel Parra Luengo contra el 
acuerdo de la Comisión :¡yI:unicipal Permanente, de 8 de 
agosto de 1951, declarando incluí da en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca nú­
mero 61 de la calle de Bravo Murillo, propiedad de don 
Francisco del Barrio, cuyo acuerdo queda, en consecuencia, 
firme y subsistente. 

4.0 Adjudicar en definitiva el remate de la subasta 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de tuberías y bocas de riego en la calle de J eró­
nima Llorente, a doña Carmen Quiroga Cabello, con la 
baja del 29,68 por 100 en los l?recios tipos. 

Hacienda 

5.° Aprobar la cuenta que rinde el señor Director del 
Servicio contra Incendios de la cantidad de 15.000 pesetas 
que en 28 de abril de 1949 le fué librada, a justificar, con 
aplicación al presupuesto extraordinario de 1946, para 
hacerse cargo en Bilbao de los coches adquiridos para el 
indicado Servicio. 

6.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Jimta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 608,33 a que asciende la indemnización por casa-habi­
tación correspondiente al mes de septiembre de 1951 a favor 
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del Maestro nacional D. Roberto García Vercher, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

7.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 222,97 a que asciende la indemnización por casa-habita­
ción de once días elel mes de noviembre elel pasado año 
a favor del Maestro nacional D. Manuel Va Ripa, con' 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

8.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 121,66, con cargo al crédito consignado en el capítulo 
de Resultas elel vigente presupuesto, con destino a abonar 
la indemnización de casa-habitación de seis días del mes de 
noviembre del pasado año a favor del Maestro nacional 
D. Rafael Puig Villena. 

9.° Aprobar un gasto de 1.611,35 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a doña Elena ele la Peña Fernández, como vinda del 
funcionario técnicoadministrativo del Ensanche, jubilado, 
D. Julio Ripoll Abad, el importe de veintinueve días líqui­
dados ele haber pasivo y la media mensualidad e..xtraordi­
naria concedida en octubre último. 

10. Aprobar un gasto de 548,29 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a los herederos del que fué Conductor de Talleres 
Generales D. José María Montoya Rosillo los haberes de­
vengados y no percibidos por el causante; debiendo entre­
garse a su hija, doña Angeles Montoya Chércoles, la parte 
legal que le corresponde, y dejar en depósito la pertene­
ciente a doña Encarnación Fernández Bachiller, segunda 
esposa del causante, hasta tanto que se justifique debida­
mente su fallecimiento, en cuyo supuesto, y sin más trámi­
tes, se abonaría a la primera. 

11. Aprobar un gasto de 1.164,26 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a doña Trinidacl Guillén Herranz, como viuda del que 
fué Bombero del Servicio contra Incendios D. Eleuterio 
Polo Asensio, los haberes devengados y no percibidos por 
el cau~ante a su fallecimiento. 

12. Aprobar un gasto de 1.494,35 pesetas (induídas 
13,85 pesetas para gastos de giro), con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, con destino a satisfa­
cer a los Tríbunales Tutelares de Menores que figuran en 
el informe de la Intervención el importe de las estancias 
causadas en diversos establecimientos benéficos dependientes 
de los mismos durante el ejercicio de 1951. por menores 
nacidos en esta capital. 

13. Aprobar un gasto de 360,30 pesetas, importe de 
la suscripción al Boletín Oficial de la Provincia correspon­
diente al ejercicio ele 1951 y al Ayuntamiento y Juzgado de 
Barajas, que será abonado, mediante presentación del jus­
tificante, por el Pagador de gastos de régimen interior, al 
que se le libran trimestralmente las cantidades precisas 
para el pago de estas atenciones. 

14. Aprobar un gasto total de 27.854 pesetas, con 
cargo al capítulo VI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, 
para abonar a los Maestros municipales y nacionales del 
distrito de Vallecas relacionados en el expediente el im­
lJorte de las indemnizaciones por casa-habitación correspon­
dientes al mes de enero último. 

15. Disponer, visto 10 actuado en el expediente y los 
informes emitidos en el mismo, que sea rectificada la rela­
ción de fincas, contribuyentes y distribución ele cuotas para 
la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas en la calle de 
Hermosilla, aprobadas por la Comisión Municipal Per­
manente en 2 de marzo de 1950, en el sentido de dejar 
sin efecto el nombre de D. Antonio Toledano Serrano como 
¡Jropietario de la finca números 126 y 128 de la citada calle, 

con sus correspondientes cuotas, y en su lugar que 10 sea 
al de Inmobiliaria Hispania (S. A.). 

16. Desestimar la exención solicitada por D. Luis 
Guzmán Valen zuela en el pago de las contribuciones espe­
ciales afectas a la finca número 26 de la calle de Rafael 
Calvo por las obras de renovación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas en dicha vía, basado en que el referido 
inmueble viene satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana como emplazado en la zona del En­
sanche, teniendo en cuenta para tal desestimación que 
dichas obras han sido ejecutadas, el año 1945, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1941, lo dispuesto en la 
correspondiente Ordenanza sobre el particular y muy sin­
gularmente en el artículo 359 del Estatuto Municipal y 
40 del reglamento de Hacienda municipal, reguladores en 
la materia en el momento en que dichas obras fueron eje­
cutadas, de todos los cuales se desprende que las susodichas 
obras no gozan del beneficio de exención solicitado, por 
no estar comprendidas taxativamente en el apartado se­
gundo del citado artículo 359. 

17. Desestimar la exención del pago o reducción de 
cuota solicitada por D. Miguel Muro Gómez, en su calidad 
de Gerente del Patronato de Casas Militares, en las cuotas 
señaladas a las fincas números 12 y 20 de la calle de 
Romero Robledo, por aplicación de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas en la mencionada calle, teniendo 
en cuenta que la legislación invocada por el solicitante no 
alcanza al beneficio que interesa; y declarar exenta del pago 
de las contribuciones especiales asignadas a la finca nú­
mero 5 de la expresada calle de Romero Robledo por las 
obras antes citadas, accediendo a 10 interesado por don 
Higinio Díaz Delgado, como apoderado de doña Angeles 
Prieto Martínez, en atención a venir satisfaciendo dicho 
inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana y darse las circunstancias previstas para el disfrute 
de tal beneficio. 

18. Conceder la exención del pago de derechos solici­
tada por D. Antonio Cuadrado Gómez en la licencia de 
apertura para bisutería por mayor en la calle de Jesús 
y María, 8, por traslado forzoso desde el número 6 de la 
calle del Olivar, teniendo en cuenta 10 establecido en el 
apartado d) de la regla cuarta de la Ordenanza de exac­
ciones correspondiente. 

19. Conceder licencia de apertura libre de derechos 
que para su establecimiento de venta de artículos de quin­
calla, bisutería y artículos de piel en la carrera de San 
Jerónimo, 4, solicita D. Primitivo González Alonso, fun­
damentando su solicitud en que ha tenido que efectuar un 
traslado forzoso desde su anterior instalación de la calle 
de Preciados, 5, siéndole, por tanto, de aplicación el apar­
tado d) de la regla cuarta de la Ordenanza correspon­
diente; si bien la exención concedida alcanzará sólo a 
aquella actividad que, debidamente autorizada por la Cor­
poración, se haya trasladado a la actual instalación, debién­
dose liquidar la diferencia que corresponda a la ampliación 
efectuada. 

20. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Eduardo Garre, 
J nterventor delegado del Economato del Ministerio de 
Trabajo, en la cifra anual de 7.656 pesetas, por doce meses 
del año, comprendido los epígrafes 3.° y 4.° de la Orde­
nanza número 41, con vigencia desde el día 1 de íebrero 
de 1952 hasta el 31 de enero de 1954, con arreglo a las 
condiciones usuales ' para esta clase de contratos. 

21. Celebrar con D . Agustín Juberías Cuevas, propie­
tario de la confitería situada en la calle de Joaquín García 
Morato, 56, nuevo concierto, por haber finalizado el ante­
r ior el 31 de diciembre del pasado año, para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por la cifra 
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anual de 22.560 pesetas, comprendido el epígrafe 1.0 de la 
Ordenanza de exacciones número 41 , pagadero en dozavas 
partes y con vigencia desde elIde enero de 1952 hasta 
el 31 de diciembre de 1953, con arreglo a las condiciones 
usuales para esta clase de contratos, viniendo obligado 
a presentar garantía por el importe de una mensualidad. 

22. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal con D. Sixto MolÍn Pradell, dueño de la hela­
dería situada en la calle de Atocha, 86, en la cifra global 
de 13.125 pesetas por el período del 1 de marzo al 30 de 
septiembre, que permanecerá abierta, comprendiendo el epí­
grafe 1.0 de la Ordenanza número 41, con vigencia para 
los años 1952 y 1953, con la obligación de abonar por 
declaración jurada las cuotas por los días que pudiera abrir 
fu era de contrato. 

23. · Disponer el abono en la cuenta de concierto del 
año 1951 con el gremio fiscal de restaurantes de La a 5.a 

para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de la suma de 45.710,50 pesetas, por la baja del esta­
blecimiento denominado Navazo, propiedad de doña Vidala 
Nafría Gómez, enclavado en la calle de Alcalá, 4, con 
efectos desde e! 1 de julio al 31 de diciembre del pasado 
año, y determinar que, en cuanto a la denegación ele frac­
cionamiento de! acta número 2.572 de 1951, que le fué 
levantada a dicho industrial, deberá estarse a 10 resuelto, 
y proceder a su cobro con toda premura dentro de los plazos 
legales, y de no efectuarlo dentro de éstos, se procederá 
a su efectividad por la vía ejecutiva. 

24. Declarar exento del pago de la cuota correspon­
diente de! impuesto de usos y consumos de! mes ele abril 
de 1951 al coche SA-2779, propiedad de D. Angel Travesi 
Bilbaíno, por haberse justificado que no prestó servicio 
público durante el mismo y no presentar declaración ju­
rada ; denegándose, en su vista, la devolución pretendida 
por el Presidente de la Cooperativa de Autotaxis de 
Madrid. 

25. Declarar exento del pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo al taxímetro M-68431, propiedad 
de doña María Luz Vallejo Nájera, durante e! período del 
23 al 30 ele abril de 1951, por no haber retirado el cupo 
de gasolina ni prestado servicio público, habiendo sido in­
cluído en e! concierto vigente con la Cooperativa de Auto­
taxis de Madrid con efectos desde elIde mayo del ci­
tado año. 

Fomento 

26. Declarar, como resultado del expediente contra­
dictorio que al efecto ha sido incoado, que no se halla en 
estado de ruina la finca número 3 de la calle de María 
Francisca (Prosperidad), vistos los informes emitidos por 
el Arquitecto de la Zona y por la Comisión Asesora de 
esta clase de expedientes. 

LICENCIAS DE OBRAS 

27 a 55. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ej ecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Raimundo García, para obras de ampliación en 
la finca número 51 de la calle de los Cedros, con vuelta 
a la de San Eugenio. 

A D. Hilarión Caballero, para obras de ampliación en 

una finca sin número de la calle del Caudillo de España, 
con vuelta a la Principal. 

A D. Rafael Párraga García, para construir un hotel 
de nueva planta en la calle de Arturo Soria, 152. 

A D. J enaro González Fernández, para obras de am­
pliación en la finca número 20 de la calle del Capitán 
Blanco Argibay. 

A D. Pedro Casas, para construir un cobertizo ' en e! 
solar número 47 de la calle de Enrique Ve!asco. 

A D. Valen tí n Cerberó, para obras de ampliación en 
la finca número 10 de la calle de Fernández Caro. 

A D. Jesús Couso, para construir una casa para guarda 
en la calle de Eduardo Mazón, 3 (Cani11ejas). 

A D. Vicente Tejedor, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Fernán Pérez Carrasco, 
sin número. 

A D. Lorenzo Díez Lillo, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de Jacinto Camarero, 3. 

A D. Manuel Pascual, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de Jaime lII, 7. 

A D. Manuel Vidal, para construir una casa en la calle 
de Jaime IlI, sin número. 

A D. Maximiliano Carbajal, para construir una casa 
y una nave en la calle del Marqués de Leis, sin número. 

A D. Luis Ortiz, para construir una casa destinada a 
viviendas en la calle de Marcelino Castillo, 7 duplicado. 

A D. José Fernández, para construir una casa destina­
da a viviendas en la calle de Oudrid, 1 L 

A D. José Camíns, para obras de ampliación en la 
finca número 79 de la calle de José Antonio (Vallecas). 

A doña María Alonso, para obras de ampliación en la 
finca número 42 de la calle de Montoya. 

A D. Andrés Navarro, para obras de ampliación en la 
finca número 12 de la calle de Moreno Arteaga. 

A D. ValentÍn Páramo, para construir una casa de una 
sola planta en lit calle Particular, sin número (Colonia del 
Porvenir). 

A D. Antonio Roses, para obras de ampliación en la 
finca número 2 de la calle de Ricardo León. 

A D. Paulino González, para obras de ampliación en 
la finca número 9 de la calle de los Voluntarios Catalanes. 

A D. Modesto Martínez, para obras de ampliación y 
reparación en la finca número 35 de la calle Principal 
(Canillas). 

A D. José Tejeiro, para obras de ampliación en la 
finca número 6 de la calle ele Patrocinio GÓmez. 

A D. Manuel de Diego, para construir un gallinero y 
una vivienda de una sola planta en la carretera de Ajalvir, 
sin número. 

A D. Manuel López Quiroga, para obras de ampliación 
en la finca número 11 de la calle de los Tres Peces, te­
niendo en cuenta el informe del Vicepresidente de la Co­
misión de Fomento, en el que manifiesta que, por realizarse 
las obras en el interior de la finca, debe concederse la licen­
cia solicitada. 

A D. Antonio Ricci , en nombre de la Compañía Adriá­
tica de Seguros, para construir una casa destinada a vi­
viendas en la calle de Antonio Acuña, 19. 

A S. A. R. D. Luis de Baviera y de Borbón, para 
construir un hotel resielencia en la calle de Serrano, 156. 

A I. N. C. L. A. M. E. , para construir una estación 
de servicio ele gasolina en el paseo del Canal, con vuelta 
al ele la Esperanza. 

A D. Félix Ríos, para construir una nave con vivien­
das en una finca sita en una calle en proyecto (posterior) 
del Centro Cívico de Guillermo de Osma. .' 

A doña María Puche, para obras de ampliación en la 
finca ntmlero 3 de la calle de Martí. 

56. Se dió cuenta ele un dictamen proponiendo se 
autorice el establecimiento de una línea ele transportes de 
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VIajeros en autobús desde la Ciudad de Puerta de Hierro 
hasta la calle de la Princesa. 

y se acordó quedar enterada de la autorización del Mi­
nisterio de Obras Públicas a Inmobiliaria Alcázar para 
instalar con carácter provisional una línea particular, con 
un autobús, desde la llamada Ciudad de Puerta de Hierro 
y Madrid, y autorizar el paso de dicho autobús por la 
calle de la Princesa hasta el cruce con la de Hilarión 
Eslava. 

A propuesta de la Presidencia, fué retirado para nuevo 
estudio por la Comisión de Fomento el dictamen propo­
niendo se autorice el establecimiento de una línea de trans­
porte de viajeros en autobús desde el barrio del Niño 
Jesús, por la avenida de Menéndez Pelayo, hasta la calle 
de Alcalá. 

Policía Urbana y Rural 

57. Estimar, de conformidad con los informes técni­
cos emitidos por distintas dependencias, el recurso de re­
posición interpuesto por D. Alejandro García Rodríguez 
contra el acuerdo municipal, de 25 de octubre de 1949, por 
el que le fué denegada la licencia para vaquería en la calJe 
de Berja, 41 (Carabanchel Bajo), y en su consecuencia, 
conceder a dicho interesado la licencia solicitada para esta­
bular trece reses, dada la capacidad cúbica del local de 
referencia. 

58. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Eduardo Fernández Parra contra el acuerdo municipal, 
de 14 de diciembre último, por el que le fué denegada la 
licencia para carbonería en la planta baja de la finca nú­
mero 1 de la calle de San Salvador, teniendo en cuenta 
que, según se desprende del informe del Arquitecto de la 
Zona, han desaparecido las causas que sirvieron de fun­
damento para la resolución recurrida, y conceder, en su 
consecuencia, al reclamante la licencia solicitada. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

59 a 80. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Roge1io Riquelme, para taller de carpintería y 
ebanistería, con un electromotor, en la calJe de los Vizcaí­
nos, 36 (Chamartín). 

A D. Pedro Lucas López, para venta de gasolina, con 
cuatro surtidores, en el paseo de las Delicias, 84. 

A D. Juan Puebla, para almacén de maderas, puertas 
y ventanas, como ampliación, en la calJe de Antonio Ló­
pez, 151. 

A D. Juan Escribano, para vaquería con cuatro reses, 
como cambio de nombre, en la carretera de Toledo, 71; 
hallándose sujeta esta licencia a lo determinado sobre fun­
cionamiento de esta clase de industrias. 

A D. Manuel Nicolás Gómez, para taller de ajuste, 
como cambio de nombre, en la calle de Mariano Fernán­
dez, número 6. 

A D. Julián Díaz, para venta de carbones en la calle 
de Blasco de Garay, 94. 

A Hijos de Marcelino Otero, para carnicería, con ven­
ta de tocino y jamón y un electromotor, C01110 cambio de 
nombre, en el paseo de las Acacias, 15. 

A D. Isidoro Barrio, para carbonería en la calle de 
las Platerías, 1 (Chamartín). 

A D. José Fernández Pérez, para almacén de carbón 
por mayor, con los límites establecidos en la Ordenanza 
número 9, en la calle de Linneo, 7. 

A D. José García Miyar, para garaje, con un electro­
motor, en la calle de Narváez, 25. 

A D. José González VilJarreal, para carbonería en la 
calle del Pensamiento, 3 (Chamartín). 

A D. Salvador Agustín López, para taller de ajuste 
en la calle del Cañaveral, 33. 

A D. Gerardo Martínez Ruiz, para establo con veinti­
cinco reses y venta de leche en la calle de Antonio Jime­
no, 1 (Carabanchel); con la prescripción de 3 de agosto 
de 1939 referente a esta clase de industrias. 

A D. Modesto Silves, para taller mecánico de ascen­
sores, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de San Salvador, 7. 

A D. Francisco Prieto, para taller de curtir y teñir 
pieles en la calle de Barnosell, 3. 

A Villamor (S. A.), para fábrica de cajas de cartón 
y estuches, como cambio de nombre, en la calle de Andrés 
MelJado, 50. 

A doña Remedios Rodríguez, para venta de calzado 
fino y taller de reparación en la calle de Cartagena, 109. 

A D. José García de la Torre, para almacén de hierros 
viejos y taller de calderería en el paseo de las Acacias, 
número 31. 

A D. Julián Domingo, para instalar los elementos de 
trabajo necesarios en su fábrica de helados sita en la calle 
de los Vascos, 10. 

A D. Laurentino Romero, para fábrica de productos 
cosméticos en· la calle del Pensamiento, 17 (Chamartín). 

A D. Anastasia López, para chocolatería con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 63. 

A D. Justo López, para imprenta con ·un electromotor, 
como ampliación, en la calle de la Cruz, 21 (sótano). 

DENEGACIONES 

81. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Se­
gura para venta de frutas y verduras en la calle del Ge­
neral Ricardos, 37, visto el informe de la Sección de Edi­
ficaciones privadas, en el que se manifiesta que no guarda 
la distancia reglamentaria con el Mercado de San Isidro. 

82. Denegar la licencia solicitada por D. Juan García 
Frenillo para despacho de pan en la calJe de Serafín Ra­
mírez, 2 (Fuencarral), visto el informe del Consorcio de 
la Panadería, en el que manifiesta que no concurren los 
requisitos exigidos por el reglamento del Consorcio. 

83. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Lavín 
Mazón para estabulación de veinte reses, por cambio de 
nombre, en la calle de Francisco Silvela, 114, visto que la 
finca se encuentra expropiada con motivo de la prolonga­
ción de la calle del General Mola. 

84. Denegar la licencia solicitada por D. Raimundo 
Merino Sanz para vaquería con treinta y nueve reses en 
la calle de la Unión, 15 (Carabanchel Bajo), vista la resis­
tencia del interesado a realizar las obras que le han sido 
señaladas por los Servicios Técnicos. 

85. Denegar la licencia solicitada por Maquindus (So­
ciedad limitada) para instalación de maquinaria, como am­
pliación, en la calle del Doctor Mariani, 8, visto el informe 
del Ingeniero de la Inspección de Industrias, en el que 
manifiesta que estas instalaciones no son autorizahles en 
la zona y situación de la industria de que se trata. 

86. Denegar la licencia solicitada por doña Remedios 
Benito Martínez para taberna en el paseo de los Olivos, 2, 
vista la resistencia de la interesada a presentar la autori­
zación de la Dirección General de Seguridad, indispensable 
para la apertura de esta clase de industrias. 

87. Denegar la licencia solicitada por D. José Barrero 
Parrondo para ampliar diez reses en el establo de la calle 
de Monte Esquinza, 5, visto el informe desfavorable emi­
tido por la Dirección de Edificaciones privadas, manifes-
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tando que no permiten autorizarlo las Ordenanzas mUl1l­
cipales vigentes en la materia. 

88. Denegar la licencia solicitada por D. Raúl Sáez 
Rodríguez para taller de cerrajería en la calle de Gua­
dalix, 3, vista la resistencia del interesado a realizar las 
obras exigidas por la Dirección de Arquitectura. 

89. Denegar la licencia solicitada por doña Rosario 
Valencia del Valle para peluquería de señoras, como am­
pliación de seis sillones, en la calle de los Tres Peces, 8, 
visto el informe de la Dirección de Edificaciones privadas, 
manifestando que el local es incapaz para los seis sillones, 
y asimismo denegarle la licencia para instalar cuatro sillo­
nes, por no existir la distancia reglamentaria con el esta­
blecimiento similar más próximo. 

90. Denegar la licencia solicitada por D. Eufemio Ca­
sillas Díaz para ampliación de cuatro reses en la vaquería 
sita en la calle de Antoñita Jiménez, 11 (Carabanchel Bajo), 
vi sto el informe desfavorable de la Dirección de Arquitec­
tura, manifestando no permitirlo las Ordenanzas muni­
cipales. 

91. Denegar la licencia solicitada por doña Ignacia 
García López para despacho de hielo en la calle de Bravo 
Murillo, 154, visto el informe del Servicio Contencioso 
manifestando que la mujer no puede, sin licencia o poder 
de su marido, ejercer el comercio, y además por haberse 
otorgado ante N otario escritura de revocación por el señor 
González Fernández de la autorización para comerciar de 
su esposa, doña Ignacia García López. 

92. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente Cobo 
Pardo para taller de cantería en la calle de San Germán, 10, 
vista la resistencia del interesado a realizar las obras que 
le han exigido los Servicios Técnicos Municipales, no obs­
tante los plazos concedidos para ello y las multas impuestas 
por no verificarlo. 

93. Denegar la licencia solicitada por D. Aurelio Gó­
mez Gutiérrez para ampliación de ocho reses en la vaquería 
sita en la avenida de las Islas Filipinas, 46, visto el des­
favorable informe emitido por la Dirección de Edificaciones 
privadas, manifestando la prohibición establecida en la Or­
denanza 5.a 

94. Denegar la licencia solicitada por doña Aurelia 
Corral Escudero para agencia de transportes en la calle 
de Buenavista, 44, visto que, según informa la Delega­
ción del Tráfico, se encuentra enclavada en zona conside­
rada como prohibida para esta clase de industrias. 

95. Denegar la licencia solicitada por Transportes 
Fraga (S. L.) para agencia de transportes en la calle del 
Conde Duque, 10 y 12, por las mismas razones que se 
indican para el anterior. 

96. Denegar la licencia solicitada por D. Salvador La­
serna López para taller de calderería en la calle de la 
Mont.era, 24, visto que se trata de instalarlo en un piso 
alto y, según informa la Inspección de los Servicios Téc­
nicos, las Ordenanzas municipales determinan que única­
mente se permitirán industrias de esta clase en planta baja. 

97. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio San­
tos N ovillo para despacho de recadero ordinario en la Cava 
'Alta, 23, visto el informe de la Delegación del Tráfico, 
manifestando que la industria que se ejerce es la de trans­
portes, encontrándose en zona prohibida para esta clase 
de industrias. 

A petición del señor De Miguel Postigo, fué retirado 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo la denegación 
de licencia para pescadería en la calle de Jerónima Llo­
rente, 36. 

Cementerios 

98. Conceder a D. Nicolás Franco Bahamonde, visto 
el informe favorable de la Dirección de Cementerios, una 
sepultura preferente en la meseta segunda, cuartel 3.°, man-

zana 88, letra A, del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, previo pago de los derechos correspondientes 
y siempre que el interesado cumpla con las prescripciones 
que rigen en estos casos. 

99. Conceder a D. Isidro Vilardebó Casanova, visto 
el informe favorable de la Dirección de Cementerios, una 
parcela de terreno en la zona de mausoleos de la calle de 
Alberto Aguilera, esquina a la zona H de la tercera me­
seta del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
previo pago de los derechos correspondientes y siempre 
que el interesado cumpla las prescripciones señalaclas para 
estas concesiones. 

100. Acceder a lo solicitado por doña Carmen Cabrero 
Lozano para que sea puesta a su nombre la propiedad de 
la sepultura de primera clase perpetua, meseta tercera, 
cuartel 8.°, manzana 55, letra B, del Cementeno de Nues­
tra Señora de la Almudena, que figuraba a nombre de su 
madre, doña Feliciana Lozano Jiménez, vista la renuncia 
presentada por la misma a su favor. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

101. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia 
en el que, a fin de que las Comisiones ordinarias que han 
de entender en todos aquellos asuntos que sean de la C0111-

petencia del Ayuntamiento Pleno queden debidamente cons­
tituídas, propone que dichas Comisiones queden integradas 
por los siguientes señores Concejales: 

HACIENDA 

Vicepresidente, D. José María Soler Díaz-Guijarro. 
Vocales, D. José María Gutiérrez del Castillo, D. Luis 

Calvo Sotelo, D. Francisco Parrilla Candel, D. Juan Lillo 
Orzaes, D. Joaquín Campos Pareja, D. Miguel Eugenio 
Moreno Ruiz y D. Joaquín Sen'abona Bañón. 

FOMENTO 

Vicepresidente, D. Octaviano Alonso de Celis. 
Vocales, D. Luis Calvo Sotelo, D. Pedro Orive Mar­

tín, D. Manuel Torres Garrido, D. Luis de la Guardia Ruiz, 
D. Diego de Reina de la Muela, D. Juan Lillo Orzaes y 
D. Joaquín Campos Pareja. 

ENSANCHE 

Vocales, D, Octaviano Alonso de Celis, D. Eusterio 
de Juana MoveJlán, D. Luis de la Guardia Ruiz, D. Miguel 
Eugenio Moreno Ruiz y D. Juan Lillo Orzaes. 

POLICÍA DRBANA y RURAL 

Vicepresident.e, D. Carlos de Miguel Postigo. 
Vocales, D. Francisco Parrilla Candel, D. Manuel To­

rres Garrido, D. Miguel Primo de Rivera Cobo ele Guz­
mán, D. Luis de la Guardia Ruiz, D. Luis Alvarez Molina, 
D . Miguel Eugenio Moreno Ruiz y D, Alejandro Ruiz 
de Grijalba Avilés. 

BENEFICENCIA y SANIDAD 

Vicepresidente, D. Armando Muñoz Calero. 
Vocales, D. Carlos de Miguel Postigo, D. Pedro Orive 

Martín, D. Luis Calvo Sotelo, D. Francisco Parrilla Candel, 
D. Luis de la Guardia Ruiz, D. Luis Alvarez Molina 
y D. Francisco Nido Ménc1ez. 
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GOBIERNO INTERIOR Y PERSONAL 

Vicepresidente, D. Tomás Gistau Mazzantini. 
Vocales, D. José María Gutiérrez del Castillo, D. Ma­

nuel Torres Garrido, D. Armando Muñoz Calero, D. Mi­
guel Primo de Rivera Cobo de Guzmán, D. Luis de la 
Guardia Ruiz, D. Joaquín Serrabona Bañón, D. Miguel 
Eugenio Moreno Ruiz y D. Alejandro Ruiz de Grijalba 
Avilés. 

CULTURA 

Vicepresidente, D. Tomás Gistau Mazzantini. 
Vocales, D. Octaviano Alonso de Celis, D. Luis Calvo 

Sotelo, D. José María Gutiérrez del Castillo, D. José María 
Soler Díaz-Guijarro, D. Diego de Reina de la Muela, don 
Eugenio Lostáu Román y D. Alejandro Ruiz de Grijalba 
Avilés. 

DEPORTES y FESTEJOS 

Vicepresidente, D. José María Gutiérrez del Castillo. 
Vocales, D. Armando Muñoz Calero, D. Pedro Orive 

Martín, D. Eusterio de Juana Movellán, D. Miguel Primo 
de Rivera Cobo de Guzmán, D. Diego de Reina de la 
Muela, D. Juan Lillo Orzaes y D. Eugenio Lostáu Román. 

ABASTOS 

Vicepresidente, D. Manuel Torres Garrido. 
Vocales, D. Carlos de Miguel Postigo, D. Eusterio de 

Juana Movellán, D. Luis Alvarez Molina, D. Joaquín Cam­
pos Pareja, D. Miguel Eugenio Moreno Ruiz y D. Fran­
cisco Nido Méndez. 

ACOPIOS 

Vicepresidente, D. Francisco Parrilla Cande!. 
Vocales, D. Octaviano Alonso de Celis, D. Carlos de 

Miguel Postigo, D. Miguel Primo ele Rivera Cobo de 
Guzmán, D. Luis de la Guardia Ruiz, D. Miguel Eugenio 
Moreno Ruiz, D. Francisco Nido Méndez y D. Alejandro 
Ruiz de Grijalba Avilés. 

102. Aprobar otro decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el nombramiento de los señores que a conti­
nuación se expresan para formar las Juntas municipales 
reguladoras: 

Pescados 

Presidente, D. Miguel Eugenio Moreno Ruiz. 
Vocales, D. Francisco Nido Méndez y D. Joaquín 

Campos Pareja. 

Frutas 

Presidente, D. Miguel Eugenio Moreno Ruiz. 
Vocales, D. Francisco Nido Méndez y D. Joaquín 

Campos Pareja. 

Huevos 

Presidente, D. Carlos de Miguel Postigo. 
Vocal, D. Francisco Parrilla Cande!. 

Carnes 

Presidente, D. Francisco Nido Méndez. 
Vocales, D. Luis Alvarez Molina y D. Joaquín Campos 

Pareja. 

Pan 

Presidente, D. Francisco Parrilla Cande!. 
Vocal, D. Joaquín Campos Pareja. 

Leche 

Presidente, D. Manuel Torres Garrido. 
Vocales, D . Armando Muñoz Calero y D. Carlos de 

Miguel Postigo. 
103. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo, ele conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, que, sin prejuzgar la proce­
dencia del recurso interpuesto por el extinguido Ayunta­
miento de Fuencarral, que se tramita con el número 64 
de 1948 por el Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo, sobre revocación del acuerdo del Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 10 de febrero 
de 1948, referente a una reclamación de doña Paulina 
Gallego contra el acuerdo del expresado Ayuntamiento so­
bre el arbitrio de solares sin edificar, el Ayuntamiento se 
persone en el recurso de referencia; sin perjuicio de adoptar 
en su momento la resolución que estime procedente en 
orden al acuerdo recurrido, una vez que se hayan exami­
nado los autos. 

* * * 
Hacienda 

104. Celebrar un concierto con el Director gerente 
del restaurante y bar americano enclavado en la calle de 
Peligros, 9, por el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
en la cifra global de 254.400 pesetas, por doscientos ochenta 
y cuatro días de funcionamiento al año, pagadero en do­
zavas partes, comprendiendo los epígrafes 1.0 y 2.° de la 
Ordenanza de exacciones número 41, con vigencia desde 
el 1 ele enero de 1952 al 31 ele diciembre ele 1953, con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase ele con­
tratos, con la consiguiente limitación elel tiempo de funcio­
namiento y con la obligación de aportar la correspondiente 
garantía por el importe de una mensualidad. 

Se levantó la sesión a las ocho y quince minutos de 
la noche. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peliqrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

Doña María Salto González, para despacho de pan y 
bollos en la calle de los Condes de Barcelona, 3 y 5. 

Doña Blanca García Soto, para mercería en la calle de 
Ibiza, 23. 

Doña Carmen Martín elel Río, para despacho de pan en 
la calle de los Requenas, 121 (Vallecas). 

Doña Margarita Rodríguez Alguacil, para cacharrería 
en la calle de Ramiro Ledesma Ramos, 9 (Canillas). 

D. Manuel Valcárcel Fernández, para taberna en la 
calle ele Mejía Lequerica, 3. 

F. Y. R. M. E. (S. A.), para venta de material eléctrico 
y accesorios de automóviles en la calle de Villanueva, 19. 

D. Honorato Plaza Garrido, para venta de metales y 
hierros viejos en la calle de Antonio Ménelez, 7. 

D. Ovidio González Alicia, para taberna en la calle de 
Antonia Calas, 11. 

Doña Milagros Ordóñez Corpa, para taberna en la calle 
ele Benito Gutiérrez, 2. 

Doña Tomasa Tapia de Ciges. para taller ele alfombras 
ele nudo, con un telar, en la calle de Nuestra Señora del 
Carmen, 54 (Vallecas). 
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D. Angel García López, para chamarilería en la calle 
de María J enara, 2. 

D. Angel Muril1o, para taberna en la calle de Matías 
Montero, 8. 

D. Rafael Fernández Lozano, para taller de herrero ce­
¡Tajero en la calle de María, 3. 

D. Casimiro Fernández García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de San Bernardo, 39. 

D . Manuel Cea García, para venta de sidras por mayor 
en la calle de Fernán González, 73. 

Doña Elena Gurruchaga Domínguez, para obrador de 
modista sin géneros en la calle de la Montera, 37. 

D. T omás Rubio Mondéjar, para venta de artículos de 
óptica y relojes en la plaza de los Mostenses, 1. 

Granja Arjería (S. A.) , para domicilio social provisio­
nal en la calle de Miguel Angel, 24 . . 

D. José Gascón Rovira, para taller de sastre sin géne­
ros en la calle Mayor, 32. 

Doña Dionisia Frías Boillos, para despacho de tinte en 
la calle de Marcenado, 27. 

D. lvr anuel Berrueco Pérez, para almacén de plátanos 
en la calle de Jesús del Valle, 3. 

D. Francisco Martínez Calvo, para pescadería en el 
Mercado de San José, cajón número 57. 

D. N emesio González Riaza, para bar merendero en la 
calle del Doctor RamÍrez, 16. 

D. R. O. P. E. R. (S. A.), para depósito cerrado de 
almacén de drogas en la calle de Juan de J uanes, 6. 

Doña María Alvaro Enebral, para venta de loza, cristal 
y material de escritorio en la a,'enida de José Antonio, 47 
(Vallecas). 

Doña Amalia GarcÍa León, para avisos de tinte en la 
calle de Maldonado, 54. 

Textil Comercial e Industrial (S. A), para oficinas ad­
ministrativas en la plaza de los Mostenses, 7. e. O. P. A. S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de Orfila, 10. 

D. Miguel Bernard Morales, para venta de tejidos por 
mayor en la cuesta de Santo Domingo, 22. 

D. Juan Vicente García, para pensión en la calle de 
Valverde, 28. 

Curtidos Julio Obejón (S. A.), para venta de curtidos 
por mayor en la plaza del Matute, 12. 

D. Enrique Cobeño Córdoba, para papelería en la calle 
de Martín de los Heros, 74. 

D. Samuel Estefanía Vallés, para oficina y venta de 
fertilizantes en la calle de la Montera, 22. 

F. Malcolm Thonson (S. L.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Velázquez, 92. 

D. Ramón Olalla Villalba, para venta de calzado ordi­
nario en la calle de Vallehermoso, 79. 

D. Andrés Martínez Fernández, para fábrica de rejillas 
metálicas en la calle de Teruel, 24. 

Doña Amalia Martínez Atienza, para cacharrería en la 
calle de Rosario Romero, 35. 

D. José Luis Nieto Bautista, para oficina adn,1inistra­
tiva en la Puerta del Sol, 14. 

Compañía Hispanoamericana de Seguros y Reaseguros 
(Sociedad anónima), para oficinas en la calle de Peligros, 
número 3. 

D. Isidro Moreno Moneo, para taller de sastre C011 gé­
neros en la calle de la Montera, 32. 

D. José Montoro Ocaña, para venta ele artículos de 
piel en la calle Mayor, 6. 

D. Luis de Monasteriobide Maján, para venta de aguas 
minerales en la calle de las Veneras, 2. 

\Villy Schuman Eggli, para oficina de importación de 
maquinaria en la calle del Almirante, 1. 

D. Casimiro Rosendo Velasco, para venta de estampas 
en la calle de Argensola, 30. 

Rubio Martínez (S. L.), para domicilio social en la 
calle del Carmen, 22. 

Cristina (S. A.), para domicilio social en la calle. de 
Alcalá, 19. 

Sociedad General de Hules (S. A.), para oficinas en 
la calle de Bárbara de Braganza, 8. 

D. Angel Humanes Encinas, para mercería en la calle 
de Alejandro Sánchez, 20. 

D. Vicente Hidalgo Rodríguez, para mercería y perfu­
mería en la calle del Capitán Blanco Argibay, 31. 

D. Antonio de Urioste Haya, para obrador de modista 
de niños, sin géneros, en la travesía del Arenal, 1. 

Doña Sacramento Pieclrabuena Ocaña, para agencia de 
transportes en la calle del Ancora, 5. 

Comercial Importadora (S. L.), para oficina de impor­
tador exportador en la plaza del Callao, 4. 

D. Santiago San Antonio San José, para taller de sas­
tre sin géneros en la calle del Arenal, 2. 

Viuda de Gómez Tejedor, para depósito cerrado en el 
paseo de las Delicias, 110. . 

Doña Carmen ]iméllez Sabio, para venta de ropa de 
niños en la calle de Argensola, 4. 

Didexco (S. L.), para venta por mayor de artículos de 
limpieza en la calle Mayor, -1-. 

D. Francisco Rueda Durante, para joyería y platería 
en la plaza del Angel, 9. 

Azco (S. A.), para domicilio social y oficina en el pa­
seo de la Castellana, 1. 

Doña Margarita García Jiménez, para instalar dos me­
sas de fútbol en la calle de Gabino Jiménez, 38. 

Doña Luisa Merino Bernal , para venta de frutas y 
verduras en la calle · ele Mariano Usera, 20 (Caraban­
chel Bajo). 

D. Isidro Deltell Morales, para venta de tejidos, guar­
nicionero, ropavejero y artículos de viaje en la Ribera de 
Curtidores, 16. 

Arranz Hermanos (S. R . C.), para peletería en la calle 
de Preciados, 10. 

D. Luis Alonso Sánchez, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle Mayor, 35 . 

D. Vicente Luengo García, para taller ele sastre 5111 
géneros en la calle de la Montera, 24. 

D . Pablo Viñas Igea, para taller de grabado y pintado 
de vidrio en la calle ele Monteleón, 37 .. 

D. Jorge Bela Jenary, para oficinas ele venta de dro­
gas por mayor en la calle de Miguel Angel, 18. 

D. Juan Luna Hurtado, para venta de estampas en la 
calle de la Reina, 39. 

Doña Purificación González Palacios, para venta de 
huevos, aves y caza en el Mercado de 'Santo Domingo, 
puesto números 11 y 12 de la planta alta . 

Doña María Fernández Ibáñez, para venta de fiambres 
y mantequería en el Mercado de San Antón, puesto nú­
mero 46. 

Sociedad médico-quirúrgica La Fuencisla (S . L.), para 
oficina en la avenida de José Antonio, 55. 

Banco de Bilbao, para agencia urbana en la avenida 
ele Tasé Antonio, 61. 

Cimentaciones Especiales (S. :\.), para oficina en la 
avenida de Tosé Antonio, 3 I. 

Stlpervigilancia. Sociedael General de Control (S . A.). 
para oficinas ele la Delegación en ·Madriel en la ayenida 
de Tasé Antonio, 57. 

'Compañía Hispana (S. A.), para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 70. . 

D. Antonio García Munte, para ofiéina en la avenida 
de Tasé Antonio, 43. 

Elcler Dempster Canar)' Islanc1s (Ltel.), para ohci na 
para su representación en Madrid en la avenida de José 
Antonio, 31. 
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D. Manuel López Novo, para venta de carbones mi­
nerales en la avenida de ] osé Antonio, 66. 

Ramón Hernández (S. A.), para depósito cerrado .de 
camisería y similares en la calle de Isabel la Católica, 12. 

Construcciones Aurora (S. A.), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Isabel la Católica, 12. 

D. Ernesto Ortega Manterola, para perfumería en la 
calle de las Infantas, 42. 

D. Martín Herrero Alonso, para taller de sastre en 
la calle de Hernán Cortés, 5. 

Compañía Auxiliar de Intercambio Comercial (S. A.), 
para venta de instrumentos de matemáticas y de física 
en la calle del General Mola, 62. 

Doña Concepción Azañedo Sastre, para mercería en la 
calle de Covarrubias, 3. 

D. Prudencio Reyes Rasco, para fábrica de colas líqui­
das en la calle de Cartagena, 105. 

D. Francisco Urzáin Simón, para peluquería de caba-, 
lleros con dos silIones en la caIle de Anastasio Aroca, 18. 

Doña Emilia Pulido Díaz, para despacho de pan en la 
calle de Aníbal, 5. 

Industrial Zarracina (S. A.), para depósito-almacén de 
sidras y champán en la caIle del Conde de Lemus, 7. 

D. Manuel Herrero Rodrigo, para venta de calzado de 
lujo en la calle de Diego de León, 20. 

Doña Antonia GarcÍa Hernández, para taberna en la 
calle de Anastasio Aroca, 20. 

D. Dionisio Galindo González, para taberna en la calle 
de Caramuel, 14. 

D. Juan José Benítez López, para venta de ropas he­
chas en la caBe de Bárbara de Braganza, 5. 

D. Feliciano Rodríguez Agudo, para taberna en la calle 
de Ricardo Ortiz, 2. 

D. Martín Bilbao Oyárbide, para depósito de muebles 
y venta de quincalla fina en la calle de Recoletos, 5. 

D. Martín Bilbao Oyárbide, para venta de muebles de 
lujo y quincalla fina en la calle de Recoletos, 2. 

D. Vicente Matali Llopis, para instalar dos mesas de 
bilIar en la avenida de José Antonio, 35. 

D. Vicente Matali Llopis, para instalar un tiro al blan­
co en la avenida de José Antonio, 35. 

D. Arsenio Gómez López, para huevería y frutería en 
la calle de Hermosilla, 118. 

Servicios Auxiliares de Empresas (S. L.), para gesto­
ría en la calle de Peligros, 8. 

D. Agustín Carbaio Sanabria, para despacho de pan 
en la calle de María Panés, 10. 

Doña Manuela Guerra Domínguez, para venta de mue­
bles de pino, lejías y bayetas en la calle de Claudio Coello, 
número 93. 

D. Andrés Cuéllar Montero, para venta de carne de 
ganado equino en la calle de Toleelo, 58. 

D. Luis de la Paz Ramos Pastor. para taller de pro­
tésico en la calle de Vallehermoso, 30. 

E. T. E. R. (S. L.), para oficinas y venta de material 
eléctrico y electrónico en general en la calle de Goya, 86. 

D. Jesús Vega Velasco, para fontanería y hojalatería 
en la calle del General Ricarelos , 116. 

Doña Concepción Masonet Almeida, para venta ele ro­
pas hechas en la calle de las Infantas, 26. 

D. José Novalbos Hidalgo, para taller de confección de 
camisas en la calle de Jorge Juan , 70. 

D. Alfonso Hurtado Ortega, para instalar una máqui­
na ele imprimir a: pedal en la calle de Jorge Juan, 126. 

Doña Alejandra Rimkeits, para obrador de modista 
de sombreros en la aveniela de Tosé Antonio, 44. 

D. Quirino Miguel Amo, pa~a cacharrería en la calle 
de las Flores, 9. 

Doña Eulalia Miguel Enebral, para cacharrería en la 
calle de T uana García, 2. 

D. L~is Pleite Vargas, para tienda de muebles de pino 
y mimbre en blanco en la avenida de ] osé Antonio, 66 
(Puente de Vallecas). 

Doña María Rubiano Sánchez, para venta de chatarra 
en la calle de Dolores Sopeña, 52. 

Sociedad Castellana de Oxígeno (S. A.), para domici­
lio social y oficina en la avenida ele Calvo Sotelo, 18. 

Compañía de Construcciones Hidráulicas y Civiles (So­
ciedad anónima), en la avenida ele Calvo Sotelo, 29. 

Doña Josefa Cabanas Doval, para venta ele carnes, to­
cino y jamón en el paseo de Extremaelura, 144. 

D. Rosenelo Coca García, para taller de herrero cerra­
j ero en la calle de Roelas, 11. 

D. Justo Ranz Argenta, para mercería en la calle de 
Palafox, 24. 

Comercial Belo (S. L.), para oficinas y venta por ma­
yor de productos ele alimentación en la calle de la Princesa, 
número 61. 

D. Andrés de Bias, para cacharrería en la calle de la 
Mejorana, 8. 

D. Emiliano Urrea Navarro, para cacharrería en la calle 
ele Doña Sabina, 19 (Ventas). 

D. BIas Fuentes J uárez, para venta de materiales de 
construcción en la caIle de las Aguas, 20 (VaIlecas). 

D. Manuel Pérez, para almoneda en la plaza del Ge­
neral Vara de Rey, S. 

Doña Nicasia Gómez SeviIlano, para venta de frutos 
secos en la caIle del Capitán Haya, 8 (VaIlecas). 

D. Tomás de Osma GarcÍa, para venta de calzado a 
medida en la calle de Ruiz, 22. 

D. Francisco Arias Delgado, para bodega con copeo 
en la caIle de Miguel Servet, 13. 

D. Miguel Díaz Mora, para taberna con dos mesas de 
fútbol en la calIe ele Bravo Mm-illo, 305. 

Iminca (S. A.), para oficina ele importaciones y expor­
taciones en la calIe de Carretas, 12. 

D. Agapito Sarrió Carrera, para compraventa de má­
quinas de coser usadas en la calle de Cartagena, 91, con 
vuelta a la del Carelenal Sanchís. 

Doña María Montserrat González González, para pa­
pelería y venta ele estampas en la caIle elel Barco, 14. 

D. Cesáreo VilIaverele de la Paz, para venta ele artícu­
los de piel en la calIe de la Colegiata, 14. 

D. Antonio Losa Vicente, para elepósito cerrado de 
gaIletas en la calle de Alicante, 2. 

Doña Aurora Flecha Díez, para cacharrería en la ave­
nida de América, 4. 

D. Mariano Riestra Bertol, para ferretería en la calIe 
de Augusto Figueroa, 18. 

D. Vivencio Pérez Díez, para tienda de comestibles en 
la calle de Faustino López, 7 (Chamartín). 

D. Valentín Zamarra Jiménez, para taberna en la calle 
de García de Paredes, 27. 

D. Joaquín Barreiro Moreno, para salón de fútbol con 
seis mesas en la calle de los Hermanos Miralles, 21. 

D. Balbino Pérez Martín, para huevería en la caIle de 
Jerónima LIorente, 36, cajón !lÚmerO 28. 

Robur, Sociedad anónima de Maquinaria, para venta 
de maquinaria en la calle de Juan de Mena, 8. 

Compañía Hispano-Italiana ele Suministros Industria­
les (S. A.), para domicilio social en la calle de las Fuentes, 
número 13. 

Doña LucÍana Ferrero Burguillo, para pensión en el 
paseo ele la Florida, 15. 

Maelrid, 18 ele febrero de 1952.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 
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Secretaría 
EDICTO 

P or la presente se requiere, cita y emplaza a D. Pedro Baria 
de Arquer , mayor de edad, operario del Servicio de Parques y Jar­
dines, que ha prestado sus servicios en las oficinas de la Quinta 
Zona de Arquitectura, cuyo último domicilio conocido es en la 
callc de Ayala, 156, piso cuarto, letra F, a fin de que en el im­
prorrogable plazo de ocho días, contados a partir de la publicación 
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, comparezca 
ante este Juzgado instructor del expediente de responsabilidad admi­
nistrativa que por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecba 6 de 
noviembre de 1951, se le sigue, en averiguación de la que pudiera 
afectarle, a tenor de lo dispuesto en el artículo 335 de la vigente 
ley de Régimen local, y a fin de responder a los cargos que como 
resultado de las actuaciones practicadas le han sido formulados; 
significándole que, de no verificar su presentación dentro del plazo 
indicado, le parará el perjuicio a que haya lugar en derccho. 

Madrid, 13 de febrero de 1952. - El Secretario instructor, 
F. H erl1állde::¡.-V .o B.o: el Concej al Juez instructor, Luis de la 
GI/ardia. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

CONCURSOS 

28 - 2 - 1952 Suministro de 251 impermeables 
blancos, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana. - Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Ofiical del Estado, y 
terminará en la fecha que al mar­
gen se indica. - Presupuesto de 
contrata ............... .. .................. . 

Para reclamacio .. es por ocho días hábiles, 
qne etnpezaráu a correr y cot,tarse desde 
el siguiente a aqu.el en que apare:Jca in· 
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
llarátt. en la fecha q~,e al margen se indica 

18 - 2 - 1952 Obras de apertura y urbanización de 
la prolongación de la calle de las 
Carolinas. - Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

18 - 2 - 1952 Obras de pavimentación de la calle 
de acceso al estadio Metropolitano. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

Obras de construcción y explotación 
de un Mercado en la prolongación 
de la calle del General Mola. 

Obras de construcción y explotación 
del Mercado titulado del Pacífico. 

CONCURSOS 

Pesetas 

188.250 

434.923,47 

1.652.922,83 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 
de 1 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intcnta celebrar para contratar la construcción y explotación 
de un Mercado en la prolongación de la calle del General Mola. 

Los e.xpresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bolean Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-

dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 14 de febrero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, cn seSlOn 

de 1 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la construcción y explotación 
del Mercado titulado del Pacífico. 

Los ' expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provitlcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 14 de febrcro de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 16 de enero de 1952 

Que por haber fallecido doña Dolores Motta Ortiz en 2 de no­
viembre último, la pensión vitalicia de 2.666,66 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda del que fué funcionario municipal don 
Manuel Casas Aguasal se transmita a favor de la huérfana del cau­
sante, doña María Teresa Casas Motta, con efectos desde el día 
3 del indicado mes, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de soltería. 

Conceder a doña María Petra de San Bartolomé Ruiz, viuda 
de D. Zacarías Redondo Sánchez, Guardia jubilado, la pensión vita­
licia de segunda clase, importante 1.551,23 pesetas anuales. 

Conceder a doña :María Sanz de Lorenzo, madre de D. Julián 
Hernández Sanz, Guardia destituído, la pensión temporal de primera 
clase, importante 383,25 pesetas anuales. 

Conceder a doña Sebastiana López Lara, viuda de D. Valentín 
Ramos López, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de 2.652,63 pe­
setas anuales. 

Conceder a doña Carmen Fernández Arellano, viuda de don 
Víctor Sánchez Vara, funcionario técnicoadministrativo de Conta­
bilidad, jubilado, la pensión vitalicia de 11.885,21 pesetas anuales. 

Conceder a doña Rafacla Franco Serrano, viuda de D. Bartolomé 
Benavides Páez, Médico de la Beneficencia Municipal, la pensión 
vitalicia de 2.479,70 pesetas anuales, equivalente a la mitad del 36,20 
por 100 que le corresponde, por haber contraído matrimonio el 
causante después de cumplir la edad de sesenta años. 

Que la parte de pensión vitalicia, importante 1.474,98 pesetas, 
que por prescripción de plazo se denegó a sor Antonia Marqués 
Aponte, y que hasta su fallecimiento había percibido su hermano 
D. Mariano, como huérfanos del CJue fué funcionario técnicoadmi­
nistrativo D. Eduardo Marqués Concha, se acumule a la que por 
el mismo concepto y cuantía viene percibiendo la indicada sor An­
tonia Marqués Aponte, corresponcliéndole la cantidad anual de pese­
tas 2.949,96 mientras permanezca en condiciones reglamentarias; 
con la prevención de que la mitad de la pensión que se acumula u 

será desde la fecha del presente acuerdo, según se determina en las , 
disposicioncs transitorias del vigente reglamento. 

Ayuntamiento de Madrid
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ACilerdos adoptados por el Consejo de Administración el! la sesión 
celebrada el día 29 de elli?I'O de 1952 

Quedar enterado de la comunicación dc la Dirección General 
de Previsión participando que en principio no existe inconveniente 
algullO para que los miembros del Consejo de Administración y de 
la Comisión Ejecutiva designados puedan desempeñar las funciones 
inherentes a sus respectivos cargos. 

De conformidad con lo dispuesto en la comunicación fecha 23 del 
corriente de la Dirección General de Previsión participando que 
en principio no existe inconveniente alguno para que los miembros 
del Consejo de Administración y de la Comisión Ejecutiva desig­
nados puedan desempefíar las funciones inherentes a sus respectivos 
cargos, quedó constituído el Consejo de Administración por sus 
Vocales natos y los designados por la Asamblea general en 14 del 
actual, remitiéndose la certificación oportuna a los excelentísimos 
señores Directores generales de Seguridad y de Previsión, y pu­
blicándose en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID la rela­
. ción de los que constituyen los órganos rectores del Montepío: 

P¡-esidente, excelentísimo señor Alcalde Presidente del Ayun­
tamiento, y por su delegación, el Ilmo. Sr. D. Luis Pérez Hernández. 

Vicepresidente, a designar por la Comisión de Hacienda. 
Secretario, el accidental del Ayuntamiento, Ilmo. Sr. D. Pedro 

de Górgolas Urdampilleta. 
Contador, el Interventor municipal, Ilmo. Sr. D. Basilio Martí 

Ballesté. 
Tesorero, el Depositario municipal, D. Francisco Díaz del Villar 

y de la Gala. 

Oficial mayor de Secretaría (suplente), D. Rafael Mazeres Fer­
nández. 

Consejeros designados por la Asamblea general el día 14 del 
corriente mes: Propietarios, D . Javier Gil Francés, D. Miguel 
Sánchez Conde, D. Andrés Alcázar Palacios, D. Gerardo Escobedo 
Gorostizaga, D. José Rico García y D. Joaquín Estrada Romero. 
Suplentes, D. Luis Pascual García-AIfageme, D. Félix Cuevas Es­
cribano, D. Balbino Díaz Morcillo, D. Enrique Barriga Pacheco, 
doña Juana Gómez Carrasco y D. León Escobar García. 

Publicar la relación de los que forman los órganos rectores del 
Montepío, y elevar las oportunas certificaciones a las Direcciones 
Generales de Previsión y de Seguridad. 

Dada cuenta de varias instancias solicitando se les reserve sus 
derechos de tributación por gratificaciones de Jefatura, por no 
llevar los cinco años de percibo, ° solicitando su tributación a los 
dos que determina el artículo 6.° del reglamento de 1931, se acordó 
se les manifieste que cuando lleven los cinco años de percibo que 
determina el acuerdo del Consejo de 2 de agosto de 1944, lo soliciten 
y se resolverá lo procedente. 

En el expediente de doña Patrocinio Díaz a efectos del artÍCu­
lo 34 del anterior reglamento (matrimonio después de los sesenta 
años), se acordó que pase a ponencia del Consejero señor Gil 
Francés. 

Por unanimidad se acordó designar a D. Javier Gil Francés para 
el cargo de Consejero delegado de la Caja de Anticipos, con la 
remuneración asignada al cargo de 4.000 pesetas anuales. 

El Consejero delegado saliente, señor Pascual Gil, saludó al 
nuevo Delegado y le ofreció su colaboración y experiencia, hacién­
dole entrega de los asuntos en trámite y pendientes de resolución del 
Consejo. 

El señor Gil Francés agradeció el nombramiento y ofrecimiento 
del señor Pascual Gil, prometiendo poner de su parte todo lo nece­
sario para corresponder a la confianza que en él ha depositado el 
Consejo. 

Accediendo a las peticiones formuiadas durante la vigencia del 
anterior reglamento de 1931 de acogerse al acuerdo de este Con­
sejo de 2 de agosto de 1944, se acordó conceder a los asociados 
que se relacionan el tributar por sus gratificaciones de Jefatura, 
aprobando las liquidaciones practicadas POI- la Contaduría, de las 
que, en virtud ele lo dispuesto en el apartado cuarto de la disposi­
ción adicional segunda, se deducen los dos primeros años de acu­
mulación de la gratificación al sueldo y el tercio del importe de 
una anualidad de la gratificación como cuota extraordinaria, que-

dando, por tanto, fij ado el líquido a abonar, para lo que se les 
concede el total de hasta veinticuatro mensualidades; bien entendido 
Cjue hasta su completo abono no les será computable la gratificación 
a efectos de pensión, la que se regulará según lo determinado en el 
apartado primero de la indicada disposición adicional segunda del 
reglamento en vigor, lo mismo que el descuento en lo sucesivo: 
D. Francisco Moreno Salgado, D. Luis Martínrey del Yerro, don 
Antonio Jiménez Font, D. Jesús Gutiérrez Gascón, D. Ignacio Bu­
rriel Muñoz, D. Juan Pérez Guerrero, D . Julio Morán León, don 
Luis Ballesteros Escudero, D. Juan Abellán García Polo, D. Víctor 
Velasco Pérez, D. José Infante Martín y D. Gonzalo Alejandro 
Platas Gil. 

Dada cuenta de instancia de D. Pedro de Górgolas, formulada 
dentro de la vigencia del ante.rior reglamento, de tributar por el 
aumento que ha tenido su gratificación, de 15.000 pesetas hasta 
23.000 pesetas por el presupuesto del Interior, más 12.000 pesetas 
por el del Ensanche, se acordó de conformidad y que pase a su 
liquidación por la Contaduría . 

Se acordó, de conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto 
de la disposición adicional segunda, la devolución de las cantidades 
liquidadas por la Contaduría a favO!' de los siguientes asociados, 
por los dos primeros años de acumulación de la gratificación al 
sueldo y el tercio de la gratificación de un año por cuota extraordi­
naria, y que se manifieste a -la Asamblea general que el acuerdo 
del Consejo de 2 de julio de 1951, por lo que respecta a su sanción 
para los señores D. Laureano Cabeza, D. Rafael Alloza, .D. An­
toliio Thous y D. Evaristo Abel, considera que, por aplicación del 
precepto antes indicado disponiendo la devolución en los casos de 
que se trata, no se precisa nuevo acuerdo: D. Laureano Cabeza, 
D . Rafael Alloza, D. Antonio Thous, D. Evaristo Abel Cacho, don 
Mariano Berdejo Casañal, D. Angel Novillo, D. Ramón García 
Pérez, D. Alejandro Vázquez González, D. José Casuso, D. Pedro 
de Górgolas, D. Francisco Baztán, D. Basilio Martí, D. Eulogio 
Varela, D. Miguel Carbajosa, D. José Paz Maroto y D. Manuel 
Pastor. 

Se acordó conceder al Subalterno jubilado D. Francisco de la 
Carrera Montero el bene!icio, determinado en el párrafo cuarto de! 
artículo 6.° de! vigente reglamento, de tributar por la cantidad 
de 644,10 pesetas que al jubilarse la acumuló el Ayuntamiento a su 
sueldo por la parte proporcional de dos anualidades vencidas de su 
cuatrienio en curso, y que por el período de 1 de marzo de 1948, 
fecha en que comienzan los efectos de vencimiento de dicho cua­
trienio, al 26 de junio de 1950, en que cumple la edad de jubilación, 
importa 100,08 pesetas, que deberá ingresar en el plazo de tres me­
ses como maXll110, sin que surta efectos este beneficio de no efec­
tuarlo en su totalidad, y siguiendo tributando por su haber pasivo 
total. 

Dada cuenta de las instancias de D. Enrique Angulo García 
y de D. Alejandro Pizarroso de la Vega reiterando tributar por 
su gratificación de Jefatura, el Consej o, teniendo en cuenta que 
oportunamente les fué concedido este beneficio y dej aron transcurrir 
las veinticuatro mensualidades sin hacer efectivos la liquidación de 
descuentos, explícita, concreta y directamente hizo por ello renuncia 
a su derecho, sin que proceda, por tanto, nueva petición, confirmando 
así su acuerdo de 2 del corriente. 

Quedar enterado y COlúorme con el informe emitido por e! Ser­
vicio Contencioso respecto a los términos de capital intangible, del 
que se deduce no puede alterarse el capital en su cuantía ni en 
la forma en que está constitl\ído, salvo razones de excepción y de 
extremada importancia que obliguen a lo contrario, y que el ser­
vicio de la Caja de Anticipos de protección a los mutualistas es 
complementario y secundario del que constituye la primordial y sus­
talÚiva finalidad, que es la concesión de las pensiones, contingencia 
que quedaría afectada POI- previsibles contingencias si la antedicha 
finalidad de cumplirse la accesoria de la concesión de anticipos y 
además 10 dispucsto en el artículo 5.° de relación de ingresos que 
indican los intereses de los valores, pero no éstos, que quedan ex­
c1uídos como tales ingresos. 

Dada cuenta de la instancia de doña Obdulia Soler solicitando 
se le dispense de renunciar a la pensión que disfruta por su marido, 
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Ja que queda comprendido su pequeño importe en el beneficio de 
lobreza, se acordó se le manifieste que, de conformidad con 10 
l id " d " determinado en el reg amento, e carecer e penSlOn por su ma-
rido "., es imposible acceder a su petición, confirmando con ello la 
ponencia emitida en el ' expediente. 

Dada cuenta del particular de la sesión celebrada por la Asam­
blea general en 14 del corriente respecto a que se estudie la am­
pliación de los beneficios del actual reglamento con efectos retro­
.activos, se acordó se haga un estudio con vista de los fallecidos 
,desde el 4 de mayo del pasado año, en que, según acuerdo muni­
,cipal, iba a entrar en vigor el reglamento. 

Teniendo en cuenta la conveniencia y la necesidad de que el 
¡Consejo esté asesorado jurídicamente en sus deliberaciones, y que 
en la actual constitución no figura el Letrado representante del 
Servicio Contencioso, se acordó solicitar del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente se interese de dicho Servicio que el represen .. 
tante del mismo en la Asamblea general asista a las sesiones del 
Consej o con voz, pero sin voto, colaborando como siempre 10 
]la hecho en beneficio de los intereses y familiares de la institución. 

Que continúe sobre la mesa el recurso de doña Adela Espejo 
Hernández contra el acuerdo denegatorio de transmisión de pensión. 

Como final de la sesión, el señor Górgolas manifestó que era 
,obligado constase en acta el dolor con que el Consejo despedía al 
señor Presidente, cuya labor, competencia y tenacidad para el estu­
,dio, aprobación e implantación del nuevo reglamento eran notorias, 
con el beneficio consiguiente para los familiares e institución, y en 
nombre de los Vocales, asociados y familiares le daba las gracias 
más entrañables al digno Presidente, cuyo recuerdo permanecerá 
>entre nosotros. 

* * * 
ANUNCIOS 

Por el presente se hace público que el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 1 del corriente, acordó 
ampliar a treinta el número de plazas de Auxiliares téc­
nicos supernumerarios, sin sueldo, del Laboratorio Muni­
.cipal, a proveer en virtud de concurso-oposición convocado 
por acuerdo municipal de 4 de julio de 1951, manteniendo 
las bases y programa aprobados, que fueron publicados 
'en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID de 24 de 
septiembre siguiente; salvo por lo que se refiere a las bases 
'primera y tercera, que quedarán redactadas en la forma 
'que se transcribe a continuación: 

" Primera. Es objeto de esta convocatoria la provi­
sión, por el procedimiento de concurso-oposición, de treinta 
-plazas de Auxiliares técnicos supernumerarios del Labora­
t orio Municipal, sin sueldo, correspondiendo: seis, a Cien­
'cias Naturales o Químicas; ocho, a Farmacia; ocho. a Me­
,dicina, y ocho, a Veterinaria. 

Tercera. Las plazas a que se refiere la base primera 
serán cubiertas en la siguiente forma, en cumplimiento de 
10 establecido en la ley de 17 de julio de 1947: 

Dos, entre Caballeros Mutilados por la Patria, útiles. 
Dos, entre ex combatientes que hayan alcanzado, por 

10 menos, la Medalla de la Campaña, o reúnan las condi­
ciones que para su obtención se precisan. 

Una, entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma o hayan sufrido pri­
s ión en las cárceles o campos rojos durante más de tres me­
'Ses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movi­
miento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante 
d cautiverio. 

Una, entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de 
10s asesinados por los rojos. 

Veinticuatro, en concurso-oposición libre. 
Las personas comprendidas en los grupos restringidos 

-establecidos en la ley de' 17 de julio de 1947 que hayan 
'Übtenido después de la guerra alguna plaza en las plantillas 
<de los Servicios y Cuerpos de los .Ministerios, Diputa<;Ío-

nes, Municipios y Corporaciones o entidades que realicen, 
exploten o sean concesionarios de servicios públicos, no 
podrán opositar como pertenecientes a los cupos restringi­
dos, salvo en el caso de que hubieran cesado en sus des­
tinos por reducción de plantilla, supresión del organismo 
u otra causa ajena a la voluntad del interesado, sin ser 
condena judicial; pero sí podrán concurrir a las plazas 
señaladas al turno libre." 

Madrid, 18 de febrero de 1952.-El Secretario acciden­
tal, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Venciendo en 1 de abril de 1952 el cupón trimestral de intereses 

de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el N ego­
ciado 2.° (Recepción de Valores) de la Sección de Ingresos de pre­
supuestos extraordinarios y Deuda de la Intervención, a partir del 
día 1 de marzo, de once de la maiiana a una de la tarde, en cuya 
oficina se les canjeará por resguardos de pago, indispensables para 
hacer efectivo su importe en el Banco de España a partir de la 
fecha de su vencimiento. 

Madrid, 15 de febrero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS, 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Federico 
García de Cuenca proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 24 de la calle de Cabanilles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de febrero de 1952,-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jorge Warcha­
lowsky proyecta establecer una fábrica de figuras en escayola, con 
dos electromotores con fuerza total de 2,20 caballos, en la casa nú­
mero 5 de la calle del Vivero. 

Las personas que se consideren perjudicadas' por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Martín 
García proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
dos caballos en la casa número 4 de la calle del Oso . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. D,E 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Gayo García proyecta establecer un taller de ajuste, con cinco elec­
tromotores con fuerza total de 5,35 caballos, en la casa número 3 de 
la calle de Oudrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por ·dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicadón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE , 

G6RGOLAS. 

'" . . 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Meta­
lúrgicas La Unión proyectan instalar un horno de fundir metales 
en la casa número 14 de la calle de Oñate. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1952.-El Secretario accidental, P . DE 

G ÓRGOLAS. 
* * :;: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Autoaccesorios 
Harry Walker (S. A. E.) proyectan instalar cuatro electromotores 
con fuerza total de 3,26 caballos en la casa número 14 de la calle 
de Eafael Calvo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t'ér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Sanz 
N úñez proyecta establecer una taberna con cafetera y saturadora 
en la casa número 48 de la calle de Vma"amil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha dt: publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia .al público que D. Antonio Gon­
zález Martín proyecta instalar once electromotores con fuerza totai 
de 3,68 caballos, un horno eléctrico y un grupo electrógeno de seis 
caballos de fuerza' en la casa número 9 de la calle de VilIaamil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de p'ublicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la- Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ascensión 
Pavón Romero proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 1 de la calle de la Sal (barrio de El Pardo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Preside,ncia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Horst 
Prager proyecta establecer un taller mecánico, con 28 electromotores 

con fuerza total de 33,60 caballos, en la casa número 4 de la calle 
del Vivero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
eXpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1952.-El Secretario accidental, P. D E. 

GÓRGOLAS . 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que González Maillo 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller mecánico, con sol­
daduras autógena y eléctrica y cinco electromotores con fuerza total 
de 5,25 caballos, en ' la casa número 6 de la c~l1e de Oudrid.-

"Las personas que se cons'ideren 'perjudicadas por dicha industria. 
expondrán ' por escrit~ ante la 'Alcaldía Pre~idencia, durante el tér­
mino de ocho días, a co~tar ' desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE. 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Ortiz. 
Muñoz proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en su imprenta de la casa número 10 de la calle de Zurita. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLA S. 

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES 
Pesetas 

Relativos a subastas y concursos, línea. .. 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 
pública, línea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,50 

Relativos a instalación de motores, ascen-
sores, montacargas y otros análogos, 
apertura de establecimientos insalubres, 
peligrosos o incómodos, y demás que se 
publiquen por disposición de la Alcaldía 
Presidencia, a los fines de la licencia 
solicitada, línea ............ . 1,-

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada' año, cualquiera que sea la 
fecha en que ~e realicen. 

Este BoLETíN terminó 'de imprimirse, y fué repartido, el día 25 'de febrero de ' 1952 

S E e C ION DE C U L T U R A E 1 N F O R M A C ION .-A R T E S G R A F 1 e A S M U N 1 C 1 P A L E S 
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